
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2022-0217 
PROCESO: DIVORCIO 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se RECHAZA por 

extemporáneo el recurso de reposición y subsidio apelación obrante en el 
numeral 009 del expediente virtual como quiera que el auto atacado se notificó 
mediante estado del 06 de mayo del año en curso, contando el memorialista 
hasta el 11 de mayo para atacar el mencionado auto y quien allegó los citados 
recursos el 13 de mayo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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Sandra  Mejia Mejia
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